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CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada Pública Reservada 

 
PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL ETAPA 

POSCONTRACTUAL 

FORMATO INFORME DE SUPERVISIÓN 

INFORME DE SUPERVISIÓN ORDEN DE 

COMPRA NRO. 149762 DE 2025 

1. ASPECTOS GENERALES  

2.  

CONTRATANTE SENA REGIONAL ANTIOQUIA – DESPACHO REGIONAL 

ORDEN DE COMPRA NRO. 
149762 de 2025 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN Agosto 01 de 2025 

OBJETO 5_408 COMPRA DE KIT DE CONTROL DE DERRAMES DE CONFORMIDAD 
CON LA RESOLUCIÓN 773 DE 2021, DECRETO 1076 DE 2015 Y DECRETO 
1868 DE 2021. 

CONTRATISTA HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA. 

CC o NIT 8 0 4 0 0 0 6 7 3 -3 

LUGAR DE EJECUCIÓN Complejo Central del SENA en la calle 51 # 57 70, en Medellín- Antioquia. 

FECHA DE INICIO agosto 11 de 2025 

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO Diecinueve (19) días calendarios contados desde la fecha de inicio hasta el 

29/08/2025. 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO CINCO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($ 5.390.000) 

PRÓRROGA NRO. N/A 

FECHA DE TERMINACIÓN Agosto 29 de 2025 

ADICIÓN NRO. [N/A 

VALOR ACTUAL DEL CONTRATO CINCO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($ 5.390.000) 
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SOLICITUD MODIFICACIÓN 

En atención a la ejecución de la orden de compra vigente y conforme a los 
soportes adjuntos, me permito solicitar la prórroga del plazo de ejecución por 
un término adicional de quince (15) días calendario. 
 
Esta solicitud obedece a circunstancias ajenas a nuestra gestión que han 
generado retrasos en el cronograma de entrega, entre ellas: 

1. Demoras en el suministro por parte del distribuidor mayorista, debido 
a procesos internos de logística y disponibilidad de inventario. 

2. Retrasos en el alistamiento y despacho de los productos (KITS), 
ocasionados por tiempos de producción superiores a los inicialmente 
proyectados. 

3. La necesidad de asegurar la calidad y cumplimiento técnico de los 
bienes, evitando contratiempos administrativos o técnicos en el 
proceso de recepción por parte de la entidad. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, y en aras de garantizar la correcta ejecución 
contractual bajo los principios de planeación, cumplimiento y buena fe, 
solicitamos se otorgue la prórroga requerida. 

 

INFORME DE SUPERVISIÓN No. 1 

PERIODO DEL INFORME 27 de agosto de 2025 

 

3. EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

OBLIGACIONES ACTIVIDADES REALIZADAS PRODUCTO O EVIDENCIA 

1. Suministrar los kits de control de 
derrames conforme a las 
especificaciones técnicas exigidas en la 
normativa ambiental vigente (Resolución 
773 de 2021 y Decreto 1868 de 2021), 
garantizando su efectividad ante 
derrames de sustancias peligrosas. 

Comunicaciones con proveedores y 

confirmación de fechas tentativas de 

entrega. 

No se registra entrega física a la fecha 
debido a retrasos en la producción y 
envío de los componentes principales 
de los kits. 

2 Entregar los productos en 
embalaje adecuado, asegurando la 
integridad de los elementos y la 
identificación clara de su uso conforme 
al Decreto 1076 de 2015. 

Embalajes diseñados y aprobados 

según especificaciones técnicas. 
Actividad pendiente de ejecución final 
hasta el arribo de los insumos para su 
respectivo acondicionamiento 

3.Incluir manuales de uso y hojas de 

seguridad (MSDS) de cada 

componente del kit, en idioma español, 

en cumplimiento de lo dispuesto en la 

normatividad ambiental 

Se recopilaron los manuales de uso y 

MSDS actualizados por parte de los 

fabricantes. 

Pendiente incluirlos físicamente con los 
kits en el proceso de empaque y 
entrega final. 

4. Garantizar que todos los insumos 
entregados estén debidamente 
rotulados, con fechas de vencimiento 
visibles (si aplica), y cuenten con 
certificados de conformidad y calidad. 

Solicitud y recepción parcial de 

certificados de calidad de algunos 

componentes. 

Pendiente completar la documentación 
técnica con el despacho de los 
elementos faltantes. 
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5. Cumplir con el plazo de entrega 
pactado, en el lugar y condiciones 
establecidas en el contrato, sin 
generar retrasos injustificados. 

Solicitud de prórroga presentada ante 

la Entidad para la ampliación del plazo 

en 15 días calendario. 

No se registra cumplimiento del plazo 
inicial; justificado por las demoras 
logísticas ajenas al contratista. 

 

4. AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 
 

FECHA DEL 

INFORME 

NRO. DE 

FACTURA 

VALOR 

FACTURADO 

VALOR 

EJECUTADO 

SALDO DEL 

CONTRATO 

PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN 

FINANCIERA 

0 0 
0 0 0 0 

 
A la fecha, no se registra avance financiero del contrato, toda vez que no se han efectuado pagos por concepto de 
anticipo, parcial o total, debido a que la entrega de los insumos y demás obligaciones contractuales aún no ha sido 
materializada. 
 
En consecuencia, el estado financiero del contrato permanece en cero por ciento (0 %) de ejecución, hasta tanto se 
cumpla con la entrega de los kits y se surta el proceso de verificación, recibo a satisfacción y posterior trámite de pago 
por parte de la Entidad. 
 

5. RELACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

SALUD, 

PENSIÓN Y 

ARL 

A la fecha, no se ha aplicado relación de pagos de seguridad social, toda vez que no se han generado 
desembolsos asociados al contrato ni se ha ejecutado pago alguno al contratista. 

La presentación de los soportes de pago correspondientes quedará sujeta al inicio del flujo financiero del 
contrato, una vez se cumplan las entregas y se realicen los trámites de legalización y pago por parte de 
la Entidad. 

 

 

6. JUSTIFICACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN 
 
En atención a la ejecución de la orden de compra vigente y conforme a los soportes adjuntos, me permito solicitar la 
prórroga del plazo de ejecución por un término adicional de quince (15) días calendario. 
 
Esta solicitud obedece a circunstancias ajenas a nuestra gestión que han generado retrasos en el cronograma de 
entrega, entre ellas: 

1. Demoras en el suministro por parte del distribuidor mayorista, debido a procesos internos de logística y 
disponibilidad de inventario. 

2. Retrasos en el alistamiento y despacho de los productos (KITS), ocasionados por tiempos de producción 
superiores a los inicialmente proyectados. 

3. La necesidad de asegurar la calidad y cumplimiento técnico de los bienes, evitando contratiempos 
administrativos o técnicos en el proceso de recepción por parte de la entidad. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y en aras de garantizar la correcta ejecución contractual bajo los principios de 
planeación, cumplimiento y buena fe, solicitamos se otorgue la prórroga requerida. 
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6.1 Garantías contractuales 
N/A 

 
6.2 Multas y sanciones 
N/A. 

 
6.3 Solicitud de modificación 

 
En atención a la ejecución del contrato y conforme al seguimiento técnico realizado, se eleva la presente solicitud de modificación 
al plazo de ejecución, teniendo en cuenta que se han presentado circunstancias ajenas a nuestra gestión que han impactado 
directamente el cronograma de entrega, entre ellas: 
 
1. Demoras en el suministro por parte del distribuidor mayorista, derivadas de procesos internos de logística y disponibilidad 

limitada de inventario. 
2. Retrasos en el alistamiento y despacho de los productos (KTSK), ocasionados por tiempos de producción superiores a los 

inicialmente proyectados. 
3. La necesidad de garantizar la calidad y cumplimiento técnico de los bienes, a fin de prevenir contratiempos administrativos o 

técnicos durante el proceso de recepción por parte de la Entidad. 
 
En consecuencia, y en cumplimiento de los principios de planeación, transparencia, cumplimiento y buena fe contractual, se solicita 
de manera formal la prórroga del plazo de ejecución por un término adicional de quince (15) días calendario, con el propósito de 
culminar de manera adecuada las entregas y garantizar el cumplimiento integral de las obligaciones contractuales. 
 

7. CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de supervisora de la orden de compra, y previa verificación de la información y documentos obrantes en la 
plataforma de la tienda virtual del estado colombiano y en el expediente contractual, certifico que, si bien no se registra 
entrega física de los kits a la fecha debido a las demoras justificadas en el suministro y alistamiento de los insumos, el 
contratista ha evidenciado gestión activa y oportuna para garantizar el cumplimiento integral de las obligaciones 
contractuales. 

En consecuencia, y con el propósito de asegurar la correcta ejecución del objeto contractual, autorizo y solicito, por necesidad 
del servicio, la suscripción de la modificación correspondiente para prorrogar el plazo de ejecución por un término adicional 
de quince (15) días calendario. 

8. OBSERVACIONES 

Para la celebración del presente Otrosí se aportaron y verificaron los documentos requeridos que soportan la modificación 
contractual. 

Dichos documentos fueron revisados y avalados por la supervisión, garantizando que la modificación se ajuste a las 
condiciones contractuales, normativas y técnicas aplicables. 
Para constancia se firma el 27 de agosto de 2025 

 
 

Diana Rache  

Supervisora del contrato 

 
 
 

Eliana Amparo Zapata Arango - Apoyo a la supervisión 


